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A continuación, se publica el listado definitivo de puntuación de méritos para la Ocupación Tipo PROYECTOS, EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 
(ASISTENCIA)– Proceso sólo méritos.

Conforme al apartado 6 de las Bases Generales, frente a estos listados no cabrá alegación ni reclamación ulterior alguna.
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El tratamiento de los datos personales a los que se acceda durante el proceso selectivo de forma incompatible o distinta con la finalidad descrita en la cláusula de PROTECCIÓN DE DATOS 
de las bases generales de la convocatoria (ej. comunicación y/o transmisión no autorizada por cualquier medio o forma, etc.) puede constituir un incumplimiento de la normativa vigente  
de Protección de Datos Personales, así como otras afines o relacionadas.  



OCUPACIÓN TIPO / ESPECIALIDAD: PROYECTOS, EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (ASISTENCIA)

Referencia
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL

CURSOS INSTITUTO 

RTVE

CURSOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS U HOMOLOGADOS

SUPERACIÓN CONCURSO 

OPOSICIÓN DESDE 2007 EN 

LA MISMA OT

TOTAL

PEYO-A-19563 5,000 5,000

PEYO-A-22386 70,000 5,000 75,000

PEYO-A-22662 10,192 0,800 10,992

PEYO-A-26985 1,000 5,000 6,000

PEYO-A-28900

PEYO-A-29111 15,721 5,000 20,721

PEYO-A-29706 15,052 5,000 20,052

PEYO-A-31842 12,544 2,480 5,000 20,024

PEYO-A-33138 5,000 5,000

PEYO-A-38546 10,135 5,000 15,135

PEYO-A-39196 5,000 5,000

PEYO-A-43321 5,000 5,000

PEYO-A-43467 3,994 5,000 8,994
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El tratamiento de los datos personales a los que se acceda durante el proceso selectivo de forma incompatible o distinta con la finalidad descrita en la cláusula de PROTECCIÓN DE DATOS 
de las bases generales de la convocatoria (ej. comunicación y/o transmisión no autorizada por cualquier medio o forma, etc.) puede constituir un incumplimiento de la normativa vigente  
de Protección de Datos Personales, así como otras afines o relacionadas.  




